
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 22 DE OCTUBRE DEL 

2020, con la anterior solicitud. 
 

 
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria. 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020) 
 
   RADICACIÓN No. SIN NUMERO 
 
                     Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
                    PRIMERO. - Como quiera que a la fecha no ha sido posible establecer 
el numero de expediente del proceso que curso en esta sede judicial, se dispone 
que la secretaria del Despacho proceda asignarle numero de radicación al mismo, 
tratándose de una demanda del año 1997 según se desprende de la medida de 
embargo y del folio de matricula inmobiliaria que fuera arrimada por la Oficina de 
Instrumentos Públicos. 
 
                   SEGUNDO. - Obre en autos la respuesta allegada por la Oficina de 
Instrumentos Públicos. 
 
                   TERCERO. - Se niega la solicitud impetrada por el apoderado judicial 
de la demandada como quiera que en auto de fecha 21 de julio de 2020 se anunció 
que al presente asunto se le impartiría el tramite previsto en el articulo 597 del 
Código General del Proceso, ante la ausencia de proceso y registro del mismo. 
 
                    CUARTO. – Agréguese a los autos las diferentes respuestas arrimadas 
por los diferentes Juzgados del país, en el que manifiestan que no existen proceso 
y/o solicitudes de embargo de remanentes para este trámite. 
 
                     QUINTO. - En los términos del artículo 597 de la Ley 1564 de 2012 se 
ordena la fijación del aviso que trata el referido precepto normativo. Secretaria 
proceda de conformidad. 
 
                       NOTIFÍQUESE 
 
 

          FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 53 HOY 28 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

La secretaria  
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

         
 LFLL  

 


